
INFORME: Señor Juez, se encuentran pendientes de pronunciamiento dos solicitudes 

presentadas por la apoderada de la parte actora, encaminadas a que le sea corregido el 

oficio 255 del año anterior. A Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial mayor.  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso:  Solicitud de Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria 

Solicitante: Bancolombia S. A. 

Contra:  Kelly Johana Vásquez Tapias 

Radicado: 05001-31-03-021-2021-00252-00 

Asunto:  Ordena corregir oficio  

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte interesada, y toda vez que se puede 

verificar que en el oficio 255 mencionado se hace mención a dos números de placa 

diferentes, expídase nuevo oficio corrigiendo dicha anomalía.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI03 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                                        

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  _027______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _9____ de ____03_____ de 2021 a las 8 A.M. 

 
SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 


